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Proceso Ejecutivo  

Demandante Banco de Bogotá S.A.  

Demandado Edward Andrés Castaño Calderón 

Radicado 05206-40-89-001-2022-00014-00 

Providencia Interlocutorio Nº 106 

Asunto Autoriza retiro demanda 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del CGP, se accede a la 

solicitud de retiro de la demanda presentado por la parte actora sin condena al 

pago de perjuicios, toda vez que en el presente proceso no se ha notificado al 

demandado y no se practicó medida cautelar alguna. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  

JUEZ 
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